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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2021-00211

Como quiera que la apoderada judicial de la señora ESTELLA POSADA HINCAPIÉ, allegó en tiempo

oportuno la excusa medica que le impidió asistir a la audiencia prevista para el pasado 17 de junio del

año avante, el despacho se abstiene de aplicar las sanciones de que trata el artículo 372 del CGP, y

requiere a la citada señora para que concurra a la audiencia ya programada por el despacho a absolver

el interrogatorio

NOTIFÍQUESE
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